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De ocupación, no sólo sus labores: la mujer y la 
propiedad de la tierra en la Andalucía del siglo XVIII

CRISTINA RAMOS COBANO

Durante las últimas décadas, numerosas investigaciones han ido rescatando del olvido la 
96(%"#*+#!"#;(c+%#*+0*+#(-"#$+%0$+5.)?"#)-.+%*)05)$!)-"%#'(+#)-.+6%"#;K.3*30#E#5".+63%7"0#
*+#"-}!)0)0#*+#!"#L)0.3%)"#035)"!#E#*+#!"0#5)+-5)"0#"9-+0<#=3%#!3#6+-+%"!4#+0.30#+0.(*)30#0+#
centran en su condición jurídica y social, su educación, la representación de lo femenino 
en las relaciones familiares o su íntima conexión con la vida cotidiana; algo por otra 
$"%.+#53;$!+.";+-.+#-".(%"!4#$(+0.3#'(+#!"#;(c+%#+-#+!#2-.)6(3#ZK6);+-#0+#*+9-7"#
ante todo por su domesticidad y por su exclusiva reducción al ámbito de lo familiar.

,)-#+;:"%634#(-"#530"#+0#+!#*)05(%03#395)"!#);$+%"-.+#E#3.%"#;(E#*)0.)-."#!"#5"$"5)*"*#
de actuación que el propio sistema permitía a las mujeres a través de los intersticios leB
gales y las prácticas del día a día. Aunque la sociedad ilustrada ofrece una imagen de sí 
misma esencialmente masculina, la impronta femenina se intuye en casi todas sus facetas, 
y basta con rastrear las fuentes en busca de esta huella para descubrir que la labor de 
las mujeres trascendía con creces un papel públicamente reducido a la vida hogareña. 

D(+0.%"#53;(-)5"5)M-#0+#5+-.%"#$%+5)0";+-.+#+-#"!6(-"0#*+#+!!"04#+*(5"*"0#+-#!30#?"!3%+0#
propios de la España del siglo XVIII y no por ello encadenadas a la pasiva mediocridad que 
0)+;$%+#0+#!+0#L"#$%+0($(+0.3C#"#.%"?K0#*+#!"#+`.+-0"#*35(;+-."5)M-#-3."%)"!#53-0(!."*"4#
las veremos en su papel de transmisoras de la propiedad gracias al sistema sucesorio 
igualitario y a las dotes, pero también como agentes activos en el mercado de la tierra, 
53;$%"-*3#E#?+-*)+-*3#9-5"04#"*;)-)0.%"-*3#!"0#L"5)+-*"0#*+#0(0#;"%)*304#$"%.)5)$"-*3#
en los negocios familiares y elaborando complejas estrategias para asegurar el bienestar 
de sus cónyuges e hijos sin comprometer por ello la unidad de sus patrimonios. 

A pesar del inevitable reduccionismo que esto pueda conllevar, centraremos nuestra 
".+-5)M-#+-#!"0#;(c+%+0#*+#.%+0#8";)!)"0#*+#!"#:"c"#-3:!+I"#%(%"!#*+#!"#5";$)�"#3-(:+-0+C#
!"0#="I#V+*)-"4#!"0#a%.)I#*+#2:%+(#E#!"0#/+$+*"4#5"0)#.3*"0#+!!"0#+;$"%+-."*"0#+-.%+#07#
$3%#!"0#"!)"-I"0#+-*36};)5"0#$%3$)"0#*+!#6%($3#035)"!#"!#'(+#$+%.+-+57"-4#E#"9-5"*"0#
en las villas de Almonte, Villarrasa y Villalba del Alcor. 
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Evidentemente, las razones que nos mueven a tomar semejante decisión se fundamentan 
en la propia naturaleza de las fuentes disponibles, pues resulta casi imposible documentar 
la actividad económica de cualquier mujer si no es a través de los protocolos notariales. 
�4# 53;3#E"# 0":+;304# +`5+$.("-*3# !"0# +05%).(%"0# .+0.";+-."%)"04# +%"#$353# 8%+5(+-.+#
que el común de las mujeres otorgase este tipo de documentos.1#D3#3:0."-.+4#.";:)K-#
haremos mención a otras de las que tenemos constancia precisamente por su relación 
con estas familias privilegiadas.

Vivir para perpetuar el sistema: la transmisión de los predios 
rústicos a través del sistema sucesorio y las dotes

F"#+0.";$"#.%"*)5)3-"!#*+!#5";$3#"-*"!(I#-30#!3#$%+0+-."#"#.%"?K0#*+!#.)+;$3#53;3#
un territorio en cierta forma fosilizado, marcado por el predominio del latifundio ya 
*+0*+#!"#K$35"#*+#!"#Z+53-'()0."<#D3#3:0."-.+4#!"#%+"!)*"*#+%"#;(5L3#;}0#*)-};)5"4#
más mudable de lo que en principio podría suponerse, y si bien es cierto que el grueso 
de las propiedades latifundistas tendía a perpetuarse en el tiempo sin experimentar 
6%"-*+0#"!.+%"5)3-+04#!"0#$+'(+�"0#9-5"0#"!#;"%6+-#*+#+0.+#0)0.+;"4#$3%#+!#53-.%"%)34#
+0.":"-#0(c+."0#"#(-#53-.)-(3#$%35+03#*+#%+*+9-)5)M-#+-#+!#'(+#0+#53-c(6":"-#$3%#)6("!#
herencias y compraventas.

Hombres y mujeres participaban tanto de unas como de otras, pero el grado de autoB
nomía que las leyes contemplaban para cada sexo era distinto, y de ello dependía en 
buena medida la capacidad de actuación que las mujeres disfrutaban para condicionar 
!"#*)0.%):(5)M-#*+#!"0#$%3$)+*"*+0<#D3#5":+#*(*"#*+#'(+#!"#"%.)5(!"5)M-#*+#!"#$%3$)B
edad de la tierra debía mucho a un sistema hereditario en el que la mujer tenía los  
;)0;30#*+%+5L30#'(+#!30#?"%3-+04#$(+0#+!!3#0)6-)95":"#'(+#!"0#L)c"0#$3*7"-#L+%+*"%#!"0#
9-5"0#*+#0(0#$"*%+0#E#53-?+%.)%0+#+-#$%3$)+."%)"0#*+#$!+-3#*+%+5L3<#,)-#+;:"%634#0(#
papel no era meramente receptor, pues al mismo tiempo estaban obligadas por ley a 
.%"-0;).)%#*)5L"0#9-5"0#"#0(#$%3$)"#*+05+-*+-5)"#+-#%K6);+-#*+#)6("!*"*4#E#+0.3#53-B
tribuía en mayor medida si cabe al proceso de descomposición del patrimonio familiar.

Fueran receptoras o transmisoras, aparentemente las mujeres contaban con un margen 
de decisión muy estrecho en este sistema igualitario, pues las leyes vigentes sólo permitían 

1. En general, las escrituras notariales que hemos analizado corresponden a mujeres de la baja nobleza rural, 
"9-5"*"0#.3*"0#+!!"0#+-#!"#5";$)�"#3-(:+-0+4#+-#!3#'(+#L3E#0+#53-35+#53;3#+!#/3-*"*3<#F"#;"E3%7"#*+#+0.30#
documentos proceden de los fondos de Villalba del Alcor, Almonte y Villarrasa, custodiados actualmente en 
+!#2%5L)?3#*+#=%3.353!30#D3."%)"!+0#*+#F"#="!;"#*+!#/3-*"*3#X+-#"*+!"-.+#2=DF=/_<
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al testador disponer libremente de poco más de una cuarta parte de sus bienes.2 Esta 
aparente rigidez, sin embargo, se contradecía abiertamente con las posibilidades que la 
propia ley ofrecía para que la transmisión del patrimonio se realizara de forma más o 
;+-30#*)05%);)-".3%)"C#"074#!"0#L)c"0#$3*7"-#:+-+95)"%0+#*+#(-#.%".3#*+#8"?3%#$3%#$"%.+#
de sus padres para compensar las desventajas naturales de su sexo, al tiempo que las 
;(c+%+0#$3*7"-#c(6"%#53-#+0+#;"%6+-#*+#!):%+#"5.("5)M-#$"%"#;3*)95"%#?3!(-."%)";+-.+#
el destino económico de su prole.

Por regla general, en las familias nobiliarias cuyo patrimonio se hallaba casi todo en 
manos muertas, era bastante frecuente que los padres trataran de compensar a las hijas 
cuando los hermanos varones estaban destinados a heredar los mayorazgos familiares.3 
W0."#$%}5.)5"#+%"#."-.3#;}0#0)6-)95".)?"#5("-*3#!"#'(+#.+0.":"#+%"#!"#;"*%+4#$(+0#"07#0+#
reforzaban doblemente los vínculos de solidaridad intrafamiliar, al ser una mujer quien 
velaba por el futuro de las de su mismo sexo y sangre. 

F30#+c+;$!30#-3#+05"0+"-#+-.%+#!"0#L)*"!6"0#3-(:+-0+0C#+!#[@#*+#+-+%3#*+#N^ij4#$35"0#
horas después de dar a luz a su único varón y consciente de la gravedad de su propio 
+0."*34#V"%7"#*+#="I#E#f+!.%}-#*+5)*7"#;+c3%"%#$3%#)6("!#"#0(0#*30#L)c"0#;"E3%+0#53-#+!#
.+%5)3#E#+!#%+;"-+-.+#*+!#'()-.3#*+#0(0#:)+-+04#53-0)6-"*30#+-#?"%)"0#9-5"0#*+#5+%+"!<4 
De haber parido otra niña quizá su última voluntad habría sido distinta, pero teniendo 
en cuenta que el recién nacido acababa de convertirse en el heredero de los cuatro 
mayorazgos familiares, esa mejora discriminatoria pretendía subsanar el desequilibrio 
que la legislación acababa de introducir entre sus hijos. 

a.%3#5"03#)6("!;+-.+#0)6-)95".)?3#+0#+!#*+#h6-"5)"#a%.)I#*+#2:%+(4#"#'()+-#!"#;(+%.+#
prematura de su hermano había convertido en la futura heredera de los mayorazgos de 
0(#8";)!)"#5("-*3#"$+-"0#53-.":"#3-5+#"�30#*+#+*"*<#V(5L3#.)+;$3#$"0"%7"#"-.+0#*+#

2. Una vez deducidas las deudas, el caudal del difunto se dividía en cinco partes iguales, una de ellas para 
cubrir los gastos del funeral, las misas por su alma y los legados testamentarios, mientras que las dos terceras 
partes del resto tenían que dividirse entre los herederos forzosos a partes iguales.
3. Por «mejora» entendemos aquella porción de caudal que, siendo parte o la totalidad del tercio de libre 
disposición, el testador podía entregar a voluntad a cualquiera de sus hijos, nietos o descendientes legítimos 
XG("-#�LVAREZ POSADILLA, Comentarios a las Leyes de Toro según su espíritu y el de la legislación de España en que se tratan 
las cuestiones prácticas, arreglando sus decisiones a las leyes y resoluciones más modernas que en el día rigen: Obra útil a todos 
los que no hayan estudiado el Derecho romano, por proscribirse de ella las citas de él, y á los que acaban de estudiarle por las 
modernas Reales resoluciones que no pudieron comprender los antiguos comentadores4#V"*%)*4#h;$%+-."#*+#*3-#2-.3-)3#
V"%.7-+I4#N\[@4#$<#^i_<
e<#=3*+%#$"%"#.+0."%#*+#V"%7"#*+#="I#E#f+!.%}-4#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[@zANzN^ij#"-.+#G30K#
,}-5L+I#,+%%"-3<#2=DF=/4#!+6<#N<@]N4#8<#Ne%BN^?<
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'(+#+-.%"%"#+-#$30+0)M-#*+#0(#L+%+-5)"4#$+%3#5("-*3#+0.3#35(%%)M4#"#9-"!+0#*+#N^@i4#!3#
primero que hizo fue dejar constancia de su última voluntad para anticiparse a posibles 
problemas sucesorios. Por aquel entonces, Ignacia había alumbrado ya tres hijas y un 
solo varón, y aunque éste había nacido en segundo lugar, las cláusulas fundacionales de 
los vínculos le concedían preferencia por encima de la primogénita. Así pues, Ignacia 
Ortiz de Abreu decidió mejorar a todas sus hijas dividiendo por igual entre ellas el terB
cio y el remanente del quinto de todos sus bienes libres, que incluían una considerable 
5"-.)*"*#*+#9-5"0#3!)?"%+%"0#E#*+#5+%+"!<] 

El paso de los años, el nacimiento de más hijos y la muerte de otros trastornarían estos 
$!"-+0#)-)5)"!+04#*+#."!#83%;"#'(+#5("-*3#9-"!;+-.+#h6-"5)"#a%.)I#%+*"5.M#+!#'(+#0+%7"#
0(#.+0.";+-.3#9-"!#+-#N\Ae4#!30#L)c30#"#!30#'(+#;+c3%M#8(+%3-#G3"'()-"4#!"#R-)5"#;(B
jer que había sobrevivido y que además vivía en la casa paterna sin haber contraído 
matrimonio, y Felipe, el más joven de sus quince retoños.@ En este caso no se trataba 
propiamente de equilibrar la balanza entre los hermanos de distinto sexo puesto que, 
además del primogénito, aún quedaba un varón al que no mejoraba en nada y que 
tampoco recibiría mayorazgo alguno. Así pues, se trataba de una estrategia maternal 
destinada a proteger a aquéllos de sus hijos que más desvalidos se verían cuando ella 
;(%)+%"4#53-#)-*+$+-*+-5)"#*+#0(#0+`3C#53-#"$+-"0#?+)-.)0K)0#"�30#*+#+*"*4#H+!)$+#"R-#
no había contraído matrimonio y vivía en la casa familiar sin ingresos de ningún tipo, 
mientras que Joaquina era la única mujer de la familia y, ya entrada en la treintena, 
pocas esperanzas podía albergar de encontrar un marido que le solucionara el futuro 
tras la muerte de sus padres. 

En realidad, el comportamiento de Ignacia Ortiz no era una excepción, sino todo lo 
contrario, ya que el análisis detenido de los testamentos otorgados por las mujeres de 
+0."0#.%+0#8";)!)"0#"$(-."#"#(-#;)0;3#*+0+3#53;$"%.)*3C#+!#*+#$%3.+6+%#"#!30#;+-30#8"B
vorecidos de sus hijos, fueran o no mujeres. Para ello, el mejor ejemplo lo encontramos 
+-#!"#L+%;"-"#*+#!"#$%3$)"#h6-"5)"4#V"%7"#2-.3-)"#a%.)I#*+#2:%+(<#2;:"0#3.3%6"%3-#
0(0#R!.);"0#?3!(-."*+0#+-#N\Ae4#E#!"0#*30#.+-7"-#L)c30#*+#*)0.)-.3#0+`34#$+%3#5(%)30";+-.+#
0+#*+5"-."%3-#$3%#+0.%".+6)"0#:)+-#*)0.)-."0#$"%"#53-0+6()%#(-#;)0;3#9-<#

]<#=3*+%#$"%"#.+0."%#*+#h6-"5)"#a%.)I#*+#2:%+(4#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[[zA@zN^@e#"-.+#G30K#
,}-5L+I#,+%%"-3<#2=DF=/4#!+6<#N<@@i4#8<#N^j%BN\A%<
@<#b+0.";+-.3#5+%%"*3#*+#h6-"5)"#a%.)I#*+#2:%+(4#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#N@zAizN\Ae#"-.+#G("-#
G30K#b%":"*3<#2=DF=/4#!+6<#N<@\]4#8<#NA^%BNNj?<
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�"#L+;30#?)0.3#'(+#h6-"5)"#3$.M#$3%#;+c3%"%#"#0(#L)c"#03!.+%3-"#E#"!#:+-c";7-T#V"%7"#
Antonia, por el contrario, decidió mejorar únicamente a su hija Carmen, incrementando 
su legítima con el tercio de libre disposición.^ Por tanto, al varón le legaba únicamente lo 
que la ley ordenaba como mínimo obligatorio, pero con ello no estaba perjudicándolo 
%+"!;+-.+4#$(+0.3#'(+#K0.+#*+:7"#L+%+*"%#*+#0(#$"*%+#?"%)"0#9-5"0#+-#;"-30#;(+%."0<#
Aun así, lo único que pretendía era asegurar que el futuro a corto plazo de su hija fuera 
!3#;}0#?+-."c303#$30):!+4#0)-#*)05%);)-"%#"!#?"%M-#+-#":03!(.3C#*+#L+5L34#V"%7"#2-.3B
nia había legado por completo a su marido el quinto de sus bienes, consignado en un 
olivar, con la condición expresa de que luego pasase íntegramente a manos de su hijo. 
Así pues, la única distinción que hizo entre sus hijos era temporal, y estaba destinada 
a anularse por sí sola.

F"#.%"-0;)0)M-#*+#!30#:)+-+0#*+#$"*%+0#"#L)c304#0)-#+;:"%634#-3#0+#%+*(57"#"#!"0#L+%+-B
5)"0#83%I"*"0#$3%#!"#;(+%.+#*+#!30#$%36+-).3%+0C#!"0#*3.+0#*+#!"0#-3?)"04#5("-*3#)-5!(7"-#
propiedades rústicas, no sólo suponían un cambio generacional de la titularidad de la 
9-5"#+-#5(+0.)M-4#0)-3#.";:)K-#(-"#$K%*)*"#+8+5.)?"#*+#5"(*"!<#�#+0#'(+#5"0"%#"#(-"#
hija implicaba entregarla a otra familia, desvincularla de los intereses de su sangre para 
integrarla en un grupo que seguía otras solidaridades.\ Por esta razón, no era lo mismo 
5"0"%#"#(-#L)c3#'(+#"#(-"#L)c"C#5("-*3#0+#.%".":"#*+#(-#?"%M-4#+!#$".%);3-)3#8";)!)"%#0+#
incrementaba con la dote que aportaba la novia, pero cuando se trataba de una hija, 
había que dotarla conforme a la calidad de la familia sabiendo que lo que se le diera 
probablemente acabaría perdiéndose para siempre.

En estas circunstancias, la función de la mujer como articuladora de la propiedad rústica 
se vuelve más decisiva que nunca, porque de ella dependía que el caudal familiar tomase 
un rumbo u otro, si bien es cierto que la composición de la dote solía decidirse al marB
gen de la voluntad de la afectada. En términos generales, la dote provista constituía un 
seguro material y de prestigio social para el cimiento de la nueva pareja, y, además, en 
caso de separación conyugal, tenía que asegurar la supervivencia material de la esposa, 
por lo que había que llevar buena cuenta de los bienes dotales.9 

^<#b+0.";+-.3#*+#V"%7"#2-.3-)"#a%.)I#*+#2:%+(4#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[NzAjzN\Ae#"-.+#G("-#
G30K#b%":"*3<#2=DF=/4#!+6<#N<@\i4#8<#N^i%BN^^?<
\<#J)3?"--)#FEVI, La herencia inmaterial. La historia de un exorcista piamontés del siglo XVII<#V"*%)*4#D+%+"4#NjjA4#$<#̂ i<
j<#V�#="I#*+!#/ERRO#fOHÓRQUEZ4# PF30#:)+-+0#"$3%."*30#$3%# !"0#;(c+%+0#"!#;".%);3-)3#"# .%"?K0#*+# !"0#
+05%).(%"0#*+#*3.+# XN@^ABN^]A_Q4#+-#J!3%)"#WSPIGADO TOCINO#E#V�#G30K#=ASCUA SÁNCHEZ, (eds.), Frasquita 
Larrea y Aherán. Europeas y españolas entre la Ilustración y el Romanticismo4#/}*)I4#k-)?+%0)*"*#*+#/}*)I4#[AAi4# 
$<#ii[T#�-6+!#ZODRÍGUEZ SÁNCHEZ4#PF"0#5"%."0#*+#*3.+#+-#W`.%+;"*(%"Q4#+-#2-.3-)3#WIRAS#ZOEL#X+*<_C#La 
documentación notarial y la historia. Actas del II coloquio de metodología histórica aplicada, Salamanca, Europa Artes 
J%}95"04#,<2<4#Nj\e4#$<#N@]<
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F3#;}0#8%+5(+-.+#+0#'(+#+!#$%)-5)$"!#53;$3-+-.+#*+#(-"#*3.+#8(+%"#*+#.)$3#*3;K0.)534#
es decir, que consistiera en los enseres necesarios para guarnecer el hogar, así como en 
3:c+.30#*+#(03#$+%03-"!C#?+0.);+-."04#.+!"0#E#"*3%-30#?"%)30<#s+-3;)-"*3#6+-K%)5";+-.+#
«ajuar», este tipo de bienes era moneda común en las cartas de dote de los estratos medios 
y bajos de la población en la mayor parte de la geografía española, especialmente en los 
ámbitos rurales,NA#E#"07#0+#*+*(5+#*+#!"0#5"%."0#*+#*3.+#"-"!)I"*"0#X?K"0+#!"#.":!"#-�#N_<

Ello no quiere decir, sin embargo, que se las privara por completo de propiedades inB
;(+:!+0C#5"0)#!"#;)."*#*+#!"#*3.+#*+#V"%7"#2-.3-)"#a%.)I#53-0)0.)M#+-#+*)95)30#%R0.)530#
—dos bodegas, un pajar y un pesebre—, tierras de labranza, viñedos y olivares, y lo 
'(+#+0#"R-#;}0#!!";".)?34#+-#5+-030#%+*);):!+0#'(+#$3%#07#03!30#?"!7"-#;}0#*+#NA<AAA#
reales de vellón.11 Su hermana Ignacia, por su parte, también llevó una bodega, varias 
fanegas de sembradura y algunas cercas de olivares y viñedos, aunque puede entenderse 
como algo normal, cuando no inevitable, teniendo en cuenta que ambas jóvenes eran 
las únicas herederas de su familia.12 

Tabla 1<#/3;$30)5)M-#$3%5+-.("!#*+#!"0#*3.+0#*+#!"0#="I#V+*)-"4#!"0#a%.)I#*+#2:%+(#E#!"0#/+$+*"#XN^iiBN^\^_

Inmuebles Muebles
W*)95)30
ZR0.)530 Tierras Censos

D3;K0B
ticos

V+."!)B
zados

=%3*(5B
tivos

V"%7"#*+#="I# e4\ [N4A i4\ N]4\ N\4^ i]4j
Ignacia Ortiz de Abreu N[4\ Ne4^ e4A [@4j 9,9 iN4^
V�#2-.3-)"#a%.)I#*+#2:%+( 11,9 iA4e ]4A NA4\ Ni4] [\4e
V�#s3!3%+0#/+$+*"#a%.)I A4A [e4@ A4A e@4N 29,3 A4A
Teresa Cepeda Ortiz 39,2 A4A A4A e[4^ N\4N A4A
2-"#V�#/+$+*"#a%.)I A4A ii4^ A4A ]A4^ 14,4 1,2

Fuente: Elaboración propia.13

NA<#V"%7"#*+#!"#/3-5+$5)M-#fURGO#FÓPEZ4#PD)?+!+0#035)"!+0#E#%+!"5)3-+0#;".%);3-)"!+0#+-#,"-.)"63#E#0(#53B
;"%5"#XN@eABN^]A_4#"#.%"?K0#*+#!"0#+05%).(%"0#*+#*3.+Q4#+-#2-.3-)3#WIRAS#ZOEL (ed.), La documentación notarial y la 
historia. Actas del II coloquio de metodología histórica aplicada4#,"!";"-5"4#W(%3$"#2%.+0#J%}95"04#,<2<4#Nj\e4#$<#N\e<
NN<#W;"-5)$"5)M-#*+#V"-(+!#a%.)I#*+#2:%+(#"#V"%7"#2-.3-)"#a%.)I#*+#2:%+(4#0(#L)c"4#3.3%6"*"#+-#g)!!"!:"#
*+!#2!53%#+!#A\zAizN^@i#"-.+#G30K#,}-5L+I#,+%%"-3<#2=DF=/4#!+6<#N<@@i4#8<#[e%Be[%<
N[<#F30#+0.(*)30#*+#V3-)'(+#/(:+!!0#+-#!"#5(+-5"#*+!#ZM*"-3#L"-#;30.%"*3#(-#53;$3%.";)+-.3#0);)!"%#
durante el siglo XVIII entre las familias que sólo contaban con hijas, en tanto que aquellas con varones solían 
%+0+%?"%#"#K0.30#+!#*)08%(.+#*+#!30#)-;(+:!+0#XV3-)'(+#/UBELLS, La provence des Lumières: les parlementaires d’Aix 
au 18e siècle4#="%704#V"!3)-+4#Nj\e, p. 244.)
Ni<#F"#;(!.)$!)5)*"*#*+#!"0#8(+-.+0#53-0(!."*"0#$"%"#+!":3%"%#."-.3#!30#}%:3!+0#6+-+"!M6)530#53;3#!"0#.":!"0#
contenidas en este trabajo desaconsejan una cita más detallada.
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F"0#L)c"0#*+#+0."#R!.);"4#-3#3:0."-.+4#.";:)K-#%+5):)%7"-#)-;(+:!+0#*+#+-.)*"*#?"%)":!+#
"#$+0"%#*+#53-."%#53-#?"%)30#L+%;"-30#?"%3-+0C#"#b+%+0"4#!"#.+%5+%"#*+#+!!"04#0(0#$"*%+0#
!"#*3."%3-#53-#(-"#:3*+6"#5(E3#?"!3%#"05+-*7"#5"0)#"#[@<AAA#%+"!+04# !3#'(+#?+-7"#"#
0)6-)95"%#5"0)#+!#eAl#*+#.3*3#!3#%+5):)*3414#+-#."-.3#'(+#"#2-"#V"%7"4#!"#$%);36K-)."4#
!+#+-.%+6"%3-#.)+%%"0#*+#!":3%#E#3!)?"%+0#$3%#?"!3%#*+#(-30#[[<AAA#%+"!+04#+'()?"!+-.+0#"#
la tercera parte de toda su dote.N] 

Estas cartas de dote, además, parecen apuntar a una estrategia de reserva patrimonial 
que sólo puede percibirse si se estudia el destino de los bienes dotales a través de las 
generaciones. El mejor ejemplo lo tenemos en la dote de la propia Ignacia Ortiz de 
Abreu, que acabó pasando casi íntegramente a manos de sus hijas cuando contrajeron 
matrimonio, como si estos bienes estuvieran destinados a servir de moneda de cambio 
obligatoria, pasando de madres a hijas sin llegar a formar parte real de ninguna de las 
nuevas familias a las que se iban incorporando. 

Evidentemente, fue necesario completar estas dotes porque el ajuar de la madre no 
bastaba por sí solo para dotar a las cuatro hijas que llegaron a casarse, pero por lo que 
hemos podido comprobar estos complementos se tradujeron en bienes muebles antes 
'(+#+-#9-5"04#"07#'(+#+!#6%(+03#*+#!30#)-;(+:!+0#'(+#%+5):)+%3-#$%35+*7"-#*+#!"#*3.+#*+#
h6-"5)"<#2-"!)5+;30#+0."0#5(".%3#*3.+0#(-"#"#(-"C

?":*2&@+1+/2A@9%*&'<#F30#;".%);3-)30#*+#!"0#L)c"0#*+#h6-"5)"#a%.)I#*+#2:%+(

Fuente: Elaboración propia.

Ne<#/"%."#*+#*3.+#*+#b+%+0"#*+#/+$+*"#E#a%.)I4#3.3%6"*"#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[ezANzN^\[#"-.+#G("-#
2!3-03#Z";7%+I<#2=DF=/4#!+6<#N<@^[4#8<#N%B^?<
N]<#/"%."#*+#*3.+#*+#2-"#V"%7"#*+#/+$+*"#E#a%.)I4#3.3%6"*"#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#N@zAezN^\^#"-.+#G("-#
2!3-03#Z";7%+I<#2=DF=/4#!+6<#N<@^e4#8<#N[i%BNiN?<
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• W-#+!#5"03#*+#b+%+0"4#!"#R-)5"#9-5"#'(+#!+#+-.%+6"%3-#0(0#$"*%+0#5("-*3#
53-.%"c3#;".%);3-)3# +-# +-+%3#*+# N^\[# 8(+# (-"#:3*+6"#'(+# !"# $%3$)"#
h6-"5)"#L":7"#"$3%."*3#"#0(#:3*"#+-#N^]]<N@ En los veintisiete años que 
habían transcurrido desde entonces, el valor de esta atarazana se había 
)-5%+;+-."*3#+-#5"0)#@<AAA#%+"!+0#$+%34#$3%#!3#*+;}04#$(+*+#*+5)%0+#'(+#
la propiedad se había mantenido prácticamente incólume. Además, por 
cuanto se desprende de la carta de dote de Ignacia, la bodega en cuestión 
había pertenecido a su propio abuelo, así que no se trataba de una propiedad 
de reciente adquisición sino que llevaba pasando de padres a hijos desde 
hacía bastante tiempo, y en cada ocasión se efectuaban mejoras con vistas 
a incrementar su valor y su productividad.N^

• ="%"#+!#5"0";)+-.3#*+#V"%7"#s3!3%+04#h6-"5)"#E#0(#;"%)*3#%+0+%?"%3-#.%+0#
8"-+6"0#*+#.)+%%"#*+#!":3%#'(+#L":7"-#%+5):)*3#+-#N^@i#53;3#"(;+-.3#*+#
dote en el término municipal de Villalba del Alcor. En menos de veinte 
"�304#+!#?"!3%#*+#+0."#9-5"#$%}5.)5";+-.+#0+#L":7"#*($!)5"*34#E#!3#'(+#+%"#
aún más interesante, lindaba ahora por el sur con las tierras del prometido 
*+#V"%7"#s3!3%+04#'()+-#"#0(#?+I#!"0#L":7"#L+%+*"*3#*+#0(#$%3$)3#$"*%+#
algunos años atrás. Igualmente le destinaron más de doscientos olivos 
%+$"%.)*30#+-#*)?+%0"0#9-5"04#;(5L30#*+#!30#5("!+0#L":7"-#83%;"*3#$"%.+#
de la dote de Ignacia.N\ 

• 2#!30#5)-53#"�30#*+#5"0"%#"#0(0#L)c"0#b+%+0"#E#V"%7"#s3!3%+04#g)5+-.+#*+#
Cepeda y su esposa afrontaron una nueva dote con motivo del matrimoB
nio de su primogénita con un joven perteneciente a la segunda familia en 
importancia del lugar.19#2#2-"#V"%7"#0+#!+#+-.%+6"%7"#(-"#9-5"#"*'()%)*"#
$3%#0(#":(+!3#;".+%-3#+-#!"#*K5"*"#*+#N^eA#E#*)08%(."*"#*+0*+#N^]]#$3%#
su madre, así como una parcela de tierra de labor que había permanecido 
como mínimo cuatro generaciones en la familia, pues su madre la había 
recibido como parte de su legítima materna, y a la madre de ésta se la 

N@<#/"%."#*+#*3.+#*+#b+%+0"#*+#/+$+*"#E#a%.)I4#3.3%6"*"#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[ezANzN^\[#"-.+#G("-#
2!3-03#Z";7%+I<#2=DF=/4#!+6<#N<@^[4#8<#N%B^?<
N^<#Z+5):3#*+#:)+-+0#*+#*3.+#*+#g)5+-.+#*+#/+$+*"#E#a03%-3#"#h6-"5)"#a%.)I#*+#2:%+(4#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#
*+!#2!53%#+!#AezA[zN^]]#"-.+#G30K#,}-5L+I#,+%%"-3<#2=DF=/4#!+6<#N<@]j4#8<#e[%B]N%<
N\<#/"%."#*+#*3.+#*+#V"%7"#s3!3%+0#*+#/+$+*"#E#a%.)I4#3.3%6"*"#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[ezANzN^\[#"-.+#
G("-#2!3-03#Z";7%+I<#2=DF=/4#!+6<#N<@^[4#8<#\%BN^?<
Nj<#/"%."#*+#*3.+#*+#2-"#V"%7"#*+#/+$+*"#E#a%.)I4#3.3%6"*"#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#N@zAezN^\^#"-.+#G("-#
2!3-03#Z";7%+I<#2=DF=/4#!+6<#N<@^e4#8<#N[i%BNiN?<



433

De ocupación, no sólo sus labores: la mujer y la propiedad de la tierra en la Andalucía del siglo XVIII

había entregado a su vez su abuela. Así pues, volvemos a encontrarnos con 
una propiedad que venía perteneciendo a la misma familia desde hacía 
más de medio siglo.

• Debido al tiempo transcurrido desde el matrimonio de sus hermanas 
mayores, a los reveses que había sufrido la fortuna familiar con los vaivenes 
políticos de principios de siglo y, por qué no, quizá también a lo imprevisible 
de una boda a tan avanzada edad, Joaquina de Cepeda y Ortiz no recibió 
una dote equiparable a las anteriores. Hasta su propio padre tuvo que adB
mitir su imposibilidad para dotarla como a las demás, de forma que sólo 
pudo entregarle una cerca que había comprado recientemente al convento 
de monjas carmelitas de la villa.[A Quizá en los planes de la familia nunca 
había entrado que esta hija contrajera también matrimonio, por lo que no 
se le había reservado nada de la dote de su madre, y su decisión de última 
hora descuadró por completo los cálculos de su padre; esta hipótesis no 
resulta del todo descabellada, si se tiene en cuenta que quizá Ignacia y su 
;"%)*3#$!"-)95"%3-#!"0#*3.+0#'(+#$3*7"-#"0+6(%"%#+-#8(-5)M-#*+#!3#'(+#+!!"#
misma había aportado y del complemento que podían entregarle a cada 
una para que no se desdijera la calidad de la familia. En efecto, habría sido 
muy complicado repartir los bienes recibidos por Ignacia entre todas sus 
hijas casaderas sin que la entidad de sus dotes se viera perjudicada.

¿Cómo interpretar esta continuidad material de unas dotes a otras, a pesar del tiempo 
.%"-05(%%)*3x#b3*3#$"%+5+#)-*)5"%#'(+#!"0#9-5"0#%+0+%?"*"0#$"%"#*3."%#"#!"0#L)c"0#53-0B
tituían en cierta forma un patrimonio «aparte», que se sabía de antemano hipotecado 
para afrontar el gasto que suponía casar a las mujeres de la familia, y que quizá por 
ello formaba parte de una estrategia de amplio alcance para preservar intacto el núcleo 
duro del caudal del linaje. 

Sin embargo, no podemos olvidar que, por muchas estrategias que pusieran en juego 
sus familias para compensar la sangría de una dote, a menudo resultaba mucho más 
0+-5)!!3#-+(.%"!)I"%#"#"!6(-"0#*+#!"0#L)c"0#":35}-*3!"0#"!#5+!):".3#*+9-).)?3#+-#!(6"%#*+#
casarlas, por lo general haciendo que profesaran los votos religiosos. Así no sólo se evitaba 
el espinoso deber de dotarlas, sino que, además, se las excluía legalmente del sistema de 
$"%.)5)3-+0#$3%'(+#+0.":"-#3:!)6"*"0#"#%+-(-5)"%#"#0(0#!+67.);"0#5("-*3#9-"!)I":"#+!#"�3#

[A<#b+0.";+-.3#*+#g)5+-.+#*+#/+$+*"#E#a03%-34#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[NzNAzN\[[#"-.+#G("-#
G30K#b%":"*3<#2=DF=/4#!+6<#N<@\@4#8<#@]%B^A?<
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de su noviciado, con lo que la fortuna se repartía entre menos y así pasaba a la siguiente 
generación menos fragmentada de lo que en principio habría debido.21 Aunque, claro 
está, nunca puede descartarse una auténtica vocación religiosa al margen de estrategias 
familiares, sobre todo considerando el ambiente propicio de confesores, hermanos ecleB
siásticos y educación religiosa, tan propio de este tipo de familias.

Los intereses patrimoniales tras las alianzas conyugales: el 
papel estratégico de las mujeres

F"#+!+55)M-#*+#!30#5M-E(6+04#!+c30#*+#3:+*+5+%#"#);$(!030#0+-.);+-."!+0#$3%#!3#6+-+%"!#
$353#:+-+95)30304#+%"#(-"#*+5)0)M-#+`.%+;"*";+-.+#*+!)5"*"#$3%#5("-.3#0($3-7"#+!#
establecimiento de alianzas con familias extrañas a la sangre propia, además de un 
.%"0?"0+#*+#5"(*"!#'(+4#53;3#E"#L+;30#?)0.34#+-#;(5L"0#35"0)3-+0#?+-7"#"#0)6-)95"%#0(#
$K%*)*"#*+9-).)?"<#=3%#+0.30#E#3.%30#;3.)?30#S+-.%+#+!!304#!"0#$%3$)"0#%+53;+-*"5)3-+0#
eclesiásticas—, rara vez eran los propios interesados quienes escogían a sus futuros cóB
nyuges, y en su lugar era el padre, el abuelo o el tío quien decidía el destino matrimonial 
de su prole, ejerciendo así la patria potestad que les estaba naturalmente reservada.

Tanto era así que, al menos entre las familias nobles, los matrimonios se convertían a 
todas luces en un instrumento de posicionamiento social, calculados para garantizar el 
%+8(+%I3#*+#0(#0).("5)M-#$%)?)!+6)"*"#;+*)"-.+#"!)"-I"0#+0.%".K6)5"0<#�#+0#'(+#!"#$30)5)M-#
social no se medía exclusivamente por las dimensiones de la propiedad, sino que, tal y 
53;3#E"#"$(-."%"#J)3?"--)#F+?)4#*+$+-*7"#*+#.3*"#(-"#0+%)+#*+#+0.%".+6)"0#8";)!)"%+0#
*+0.)-"*"0#"#"5.("%#*+#9!.%3#"-.+#+!#8%"5"03#E#+!#%)+063#*+#*+0"$"%)5)M-4#E#+!#;".%);3-)3#
era uno de los mecanismos más recurrentes.22

Así pues, el futuro conyugal de una mujer dependía de multitud de factores que pocas 
veces incluían sus preferencias personales, y entre dichos factores sin lugar a dudas deB
bemos considerar la voluntad de mantener e incrementar en la medida de lo posible un 
patrimonio rústico que corría peligro cada vez que se entregaba en matrimonio a una 
L)c"<#F"0#53;$!+c"0#.%";"0#*+#"!)"-I"0#'(+#0+#.+c7"-#+-.%+#!"0#8";)!)"0#*+#$%3$)+."%)30#
3:+*+5+-#+-#;(5L30#5"030#"#+0.+#9-4#$(+0#-3#+-#?"-3#!"#%)'(+I"#"6%"%)"#53-0.).(7"#!"#
base material que lo sustentaba todo.

[N<#V}`);3#JARCÍA FERNÁNDEZ4#PY+%+*+%30#E#:+-+95)"%)30<#h6("!*"*#L+%+*)."%)"#3#L+%+*"%#!3#;)0;3Q4#+-#
Antonio IRIGOYEN#FÓPEZ4#E#2-.3-)3#F<#=ÉREZ ORTIZ# X+*0<_C#Familia, transmisión y perpetuación (siglos XVI-XIX),  
V(%5)"4#k-)?+%0)*"*#*+#V(%5)"4#[AA[4#$<#N[j<
[[<#FEVI, La herencia inmaterial...4#$<#]e<
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Para ilustrar este comportamiento analizaremos los matrimonios que Fernando de Paz 
E#V+*)-"#3%6"-)IM#"#53;)+-I30#*+!#0)6!3#XVIII para sus dos hijas, siempre con el objetivo 
último de garantizar la continuidad de dos linajes que dependían exclusivamente de 
mujeres para no perecer.

?":*2&@+1+/2A@9%*&(0#F"0#"!)"-I"0#;".%);3-)"!+0#*+#!30#a03%-3#E#!30#="I#V+*)-"

Fuente: Elaboración propia.
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Fruto del azar o de una estrategia cuidadosamente preparada, Fernando de Paz se 
casó consecutivamente con las herederas de dos familias respaldadas en sólidas forB
tunas agrarias, que habían tratado de unirse ya en el pasado sin conseguirlo. Tanto 
una como otra fallecieron al poco del matrimonio, después de alumbrar sendas  
hijas que se convertirían desde entonces en piezas esenciales del rompecabezas patriB
monial que administraba Fernando.

F"#0).("5)M-#*+#!"#$%);36K-)."4#2-"#*+#="I#E#a03%-34#+%"#$"%.)5(!"%;+-.+#?+-."c30"#
porque la fortuna que debía heredar de su familia materna estaba valorada en casi un 
;)!!M-#*+#%+"!+04#+-#0(#;"E3%7"#53-0)6-"*30#+-#9-5"0#*+#*)?+%0"#+-.)*"*#%+$"%.)*"0#$3%#
los términos municipales más importantes de la campiña onubense. Semejante caudal 
permitía que su padre aspirara a casarla aún mejor de lo que habría sido posible en 
otras circunstancias, y por ello no dudó en concertar su matrimonio con Francisco de 
Cepeda y Toro.

Objetivamente, los Cepeda no eran superiores a los Osorno, puesto que ambas eran 
familias hidalgas cuya riqueza se fundaba en la posesión de la tierra, sin ningún título 
nobiliario que adornara sus blasones, aunque reputadas como principales en sus resB
pectivas villas. Además, el joven Francisco, que por aquel entonces acababa de cumplir 
los veinte, ni siquiera era el primogénito de la familia y, por tanto, no estaba destinado 
a heredar las vastas posesiones de Osuna. 

Pero emparentar con los Cepeda no era cualquier cosa, aunque fuera a través del casaB
miento con un hijo segundón, porque la hidalguía de los Cepeda decían tenía más de 
.%+05)+-.30#"�30#;)+-.%"0#'(+#!"#*+#!30#a03%-3#E#!30#="I#V+*)-"#"$+-"0#0+#%+;3-.":"#
tres generaciones atrás.23#�#$3%'(+#-3#+%"#!3#;)0;3#0+%#(-"#8";)!)"#"-M-);"#*+#5%)0.)"B
nos viejos que contar entre sus ilustres antepasados con toda una santa «reformadora 
de la religión carmelitana, honra y espejo de nuestra España y cristiandad».24 EvidenB
temente estamos hablando de Santa Teresa de Jesús, conocida en el siglo como Teresa 
de Cepeda y Ahumada.

2!#;"%6+-#*+#5("-.3#$(*)+%"#0)6-)95"%#+0.+#+-!"5+#+-#.K%;)-30#*+#$%+0.)6)3#E#%+53-3B
cimiento social, si nos limitamos a considerar el aspecto puramente económico vemos 

[i<#=!+).3#*+#3$30)5)M-#"#!"#5"$+!!"-7"#*+#H%"-5)053#E#H+%-"-*3#*+#,"-."#2-"4#N@jN<#2%5L)?3#s)35+0"-3#
*+#Y(+!?"#X+-#"*+!"-.+4#2sY_4#5"$+!!"-7"04#g)!!"!:"#*+!#2!53%4#5"c"#\T#$!+).3#*+#3$30)5)M-#"#!"#5"$+!!"-7"#*+#
s)+63#*+#a03%-34#N^ii<#2sY4#5"$+!!"-7"04#g)!!"!:"#*+!#2!53%4#5"c"#Nj<
[e<#b+0.";+-.3#*+#G30K#*+#/+$+*"#E#b3%34#3.3%6"*3#+-#a0(-"#+!#A\zNAzN^ii#"-.+#V)6(+!#=K%+I#F(-"<#
2%5L)?3#*+#=%3.353!30#D3."%)"!+0#*+#a0(-"#X+-#"*+!"-.+#2=Da_4#!+6<#@[]4#8<#N^\%BNj[?<
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'(+#!"#:3*"#*+#2-"#E#H%"-5)053#8(+#0(;";+-.+#:+-+95)30"#$"%"#";:304#$(+0#0(#83%.(B
na conjunta llegaría a acumular cerca de un millón y medio de reales entre herencias 
*)%+5."04#!+6"*30#E#;"E3%"I630#X?K"0+#!"#.":!"#-�#[_4#"*+;}0#*+#(-"#0+%)+#*+#:)+-+0#'(+#
-(-5"#!!+6"%3-#"#0+%#c(0.)$%+5)"*30#X?K"0+#!"#.":!"#-�#i_<

Tabla 2.#f)+-+0#%+5):)*30#$3%#H%"-5)053#*+#/+$+*"#E#2-"#*+#="I#Xc(0.)$%+5)"*30_

Fuente: Elaboración propia.

B+1+$%9/"9* Donante C*1/%9A1 D*1%+E-*

Francisco de Cepeda

Juan de Cepeda y Teresa 
de Toro

Ni[<AAA Ambas legítimas 

Juan de Cepeda y Toro @@<AAA Herencia

Teresa de Cepeda y Toro [[<AAA Herencia

Ana de Paz y Osorno

Francisco de Cepeda y 
Toro

e[<AAA Arras propter nuptias

Fernando de Paz y 
Gabriela de Osorno

[i]<AAA Herencia

Gabriela de Osorno ee<AAA F+67.);"#$3%#0(#*3.+

Juan Salvador de Osorno \\A<AAA V"E3%"I63#

TOTAL: 1.421.000

Tabla 3.#f)+-+0#%+5):)*30#$3%#H%"-5)053#*+#/+$+*"#E#2-"#*+#="I#X0)-#"$%+5)"%_

Fuente: Elaboración propia.

Donatario Donante C*1/%9A1 D*1%+E-*

Francisco de Cepeda

Antonio José de Cepeda Hábito militar Donación 

José de Cepeda y Toro
f+-+95)3#*+#
viviendas

Donación 

Teresa de Cepeda y Paz
@N4]#8"-+6"0#*+#
tierra en Osuna

Herencia

Ana de Paz y Osorno
H+%-"-*3#*+#="I#E#V+*)-" V"E3%"I63 Herencia

Teresa de Cepeda y Paz
@N4]#8"-+6"0#*+#
tierra en Osuna

Herencia
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V"%7"#*+#="I4#$3%#3.%"#$"%.+4#*)0$3-7"#*+#(-"#83%.(-"#;(E#)-8+%)3%#"#!"#'(+#"!6R-#*7"#
heredaría su hermana mayor, pues a pesar de que ella también era la última descenB
*)+-.+#*+#0(#8";)!)"#;".+%-"4#+!#5"(*"!#*+#!30#f+!.%}-#E#!30#b3%%+0#/+:%+%30#-3#$3*7"#
compararse al que habían amasado los Osorno. 

Por ello, en su caso resultaba más interesante casarla con el heredero de alguna familia 
"5"(*"!"*"#E#*+# %+53-35)*3#$%+0.)6)3# 035)"!# +-# !"# %+6)M-4#E#V"-(+!#a%.)I#*+#2:%+(#
5(;$!7"#";:30#%+'()0).30#"#!"#$+%8+55)M-C#$30++*3%#*+!#?7-5(!3#'(+#8(-*"%"#0(#":(+!3#
$".+%-3#5("-*3#K!#5"0)#-3#L":7"#5(;$!)*3#"R-#!30#*)+I#"�304#+!#c3?+-#V"-(+!#+0.":"#
destinado a suceder a su padre como primogénito y único hijo varón en la posesión de 
otros tres mayorazgos centenarios,[] así como en el patronato del convento de dominicas 
de Almonte y en el de dos capellanías fundadas a comienzos del siglo XVII.[@

2#$+0"%#*+#!"0#*)8+%+-5)"0#+-.%+#";:"0#L+%;"-"04#!30#5"030#*+#2-"#E#V"%7"#03-#$"%"B
digmáticos por cuanto ilustran perfectamente los desvelos estratégicos que implicaba su 
53-*)5)M-#*+#X8(.(%"0_#6%"-*+0#.+%%".+-)+-.+0#*+#5"%"#"#$30):!+0#;".%);3-)30C#+-#$%);+%#
lugar, la calidad del candidato debía ser pareja a la de la novia, puesto que su apellido 
sería en adelante el que diera nombre a la fortuna de la casa que desaparecía. 

Ahora bien, dicha calidad podía sustentarse o en un caudal equiparable al de la propia 
+0$30"4#53;3#0(5+*7"#+-#+!#5"03#*+#V"-(+!#a%.)I#E#V"%7"#*+#="I4#3#:)+-#+-#(-#%+53-3B
cimiento social que compensara una fortuna inferior a la que la novia aportaba, como 
sucedía con Francisco de Cepeda y Ana de Paz. En ambos casos el resultado era una 
fortuna considerable, basada en la explotación de tierras de cereal, y amparada en un 
prestigio social que elevaba a ambos cónyuges muy por encima del común. 

Distinto habría sido si el heredero de ambas casas hubiera sido un varón, porque enB
tonces la elección de la novia no habría condicionado la continuidad del linaje ni la 
$+%$+.("5)M-#*+!#$".%);3-)34#E#+-#5"03#*+#'(+#0(#*3.+#L(:)+%"#"$3%."*3#"!6(-"#9-5"4#
ésta habría supuesto una ampliación del caudal al que se incorporaba y no su auténtico 
núcleo.

[]<#b+0.";+-.3#*+#V"-(+!#a%.)I#*+#2:%+(#E#J"!)-*34#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#N[zA^zN^@i#"-.+#
G30K#,}-5L+I#,+%%"-3<#2=DF=/4#!+6<#N<@@^4#8<#[][%B[\\?<
[@<#F3%+-I3#/RUZ DE FUENTES, ]&+1)523&-"65"4*-"G126*+(&25-"%54(.(&-*-";":52S0+*-"65"4*"7(44*"65"#4)&235";"*$1235-"$*%*"
su historia4#Y(+!?"4#H<#J}!?+I4#NjA\4#$$<#N]^BN]\<
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Administradoras, compradoras y vendedoras de tierras

Aunque la condición femenina llevaba aparejada la minoría legal y, por tanto, las mujeres 
carecían de potestad para administrar sus propiedades sin permiso de un pariente varón, 
no fueron pocas las que adoptaron papeles más activos en este proceso de articulación 
de la tierra que venimos analizando. 

Por lo general, lo más frecuente es intuirlas en la documentación notarial a la sombra 
de un hombre, cuando éste actuaba «en cabeza y representación» de su esposa o como 
tutor legal de sus hijas o hermanas. En estos casos, las propiedades que se compraban 
o vendían pertenecían en realidad a una mujer, pero al estar obligadas por ley a ampaB
%"%0+#+-#!"#96(%"#;"05(!)-"4#%+0(!."#+`.%+;"*";+-.+#*)875)!#*+.+%;)-"%#5(}-*3#+0."0#
compraventas se llevaban a cabo a iniciativa de su auténtica dueña. Por otra parte, no 
podemos olvidar que la vida conyugal normalmente implicaba una convergencia entre 
los intereses económicos de marido y mujer, de forma que la voluntad de uno en la 
mayoría de los casos contaría con la aprobación del otro.

Siendo así, nos remitiremos en este apartado a mujeres que actuaron legalmente por sí 
solas sin recurrir a ningún varón —básicamente, aquéllas que carecían de parientes masB
culinos—, y que conocemos precisamente por su relación con las familias privilegiadas 
de la zona, de ahí que casi siempre las veamos desempeñando el papel de vendedoras 
y no tanto de compradoras. 

k-#5"03#$"%"*)6;}.)53#+0#+!#*+#f+%-"%*"#*+#2530."4#(-"#;(c+%#'(+#*(%"-.+#;}0#*+#
treinta años trabajó como sirvienta en la casa principal de los Cepeda. De sus padres, 
f+%-"%*"#L":7"#L+%+*"*3#(-#$+*"I3#*+#.)+%%"#*+0.)-"*3#"!#5(!.)?3#*+#5+%+"!4#$+%3#."-.3#
0(#35($"5)M-#*+#5%)"*"#53;3#!"#$35"#+`.+-0)M-#*+#!"#9-5"#"53-0+c":"-#0(#?+-."<#=3%#(-"#
parte, no necesitaba explotarla porque de sus señores recibía alimento, techo y ropa con 
la que vestirse, como era habitual. Por otra, si se hubiera dedicado a cultivar la parcela, 
aun en régimen de exclusividad, probablemente sus necesidades básicas se habrían visto 
al descubierto de forma crónica ante lo exiguo de sus dimensiones. 

Así pues, resultaba comprensible y casi de esperar que se decidiera a venderla, y a nadie 
mejor que a sus propios señores, convencida probablemente de que los Cepeda se harían 
cargo de ella cuando la vejez le impidiera seguir desarrollando sus tareas como siempre 
había hecho.[^ En efecto, no se equivocaba, pues a la muerte de la pareja siguió trabaB

[^<#g+-."#*+#.)+%%"#*+#f+%-"%*"#*+#2530."#"#H%"-5)053#*+#/+$+*"#E#b3%34#3.3%6"*"#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#
AezA@zN^@^#"-.+#G30K#,}-5L+I#,+%%"-3<#2=DF=/4#!+6<#N<@@]4#8<#Ni\%BNij?<
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jando para el tercero de sus hijos, y todo apunta a que murió al servicio de la familia.[\ 
/3-#+0."#?+-."#)-.+%+0"*"#"#8"?3%#*+#0(#$".%M-4#f+%-"%*"#-3#L"%7"#0)-3#53-.%):()%#"(-B
que mínimamente al crecimiento de una de las mayores fortunas rústicas del Condado.

En ocasiones, el hecho de que una mujer tuviera que intervenir por sí misma en el merB
5"*3#*+#!"#.)+%%"#*+-(-5)":"#!"#$%+5"%)+*"*#*+#0(#0).("5)M-C#L(K%8"-"4#?)(*"#3#03!.+%"4#
una mujer sola a menudo no era capaz de asegurar dignamente su sostén material, y 
por ello resultaba frecuente que se cubriera de deudas que no siempre podía pagar. 
G30+8"#f+-7.+I4#$3%#+c+;$!34#-3#L"!!M#;}0#%+;+*)3#'(+#?+-*+%#!"#5"0"#+-#!"#'(+#?)?7"#
$"%"#0"!*"%#0(0#*+(*"04#E#53-#+0."#.%"-0"55)M-4#$%3.353!)I"*"#+-#N^@]4#-3#!36%M#0)'()+%"#
hacerse con unos ahorros de los que ir viviendo, pues el comprador se limitó a pagar 
sus deudas personalmente a cambio del título de propiedad.29

F"0#*+(*"04#0)-#+;:"%634#-3#+%"-#+`5!(0)?"0#*+#!30#6%($30#035)"!+0#;}0#*+08"?3%+5)*30C#!"#
propia Ignacia Ortiz, heredera de cinco mayorazgos centenarios, vivía siempre bregando 
con un elevado número de deudas a pesar de la ingente cantidad de tierras que poseía 
junto con su esposo. Por lo general se trataba de deudas que había contraído «para las 
urgencias de la casa en ausencia de mi marido»,iA y que no siempre podía satisfacer sino 
+-#$"%.+4#53;3#-30#*+;(+0.%"#+!#.+0.";+-.3#*+#2-.3-)3#Z3;+%34#"#'()+-#0M!3#L":7"#
podido pagar trescientos reales de la suma total que le adeudaba,31#3#+!#53*)5)!3#*+#V"%7"#
*+!#/"%;+-#J"%57"4#"#'()+-#*+:7"#NN<AAA#%+"!+0#*+#(-#$%K0.";3#E#!"#5"-.)*"*#*+#0+)0#
mil y seiscientos reales que le entregué para que ejecutase el pago de las dos fanegas de 
.)+%%"#'(+#0+#%+;"."%3-#"#8"?3%#*+#f"%.3!3;K#f+!.%}-4#;)#L)c34#"#+0$"!*"#*+#!30#53%%"!+0#
de mi casa y perteneciente al patronato fundado por don Tadeo Domonte y Pinto, cuyo 
$"63#-3#!3#?+%)95M#E#$3%#53-0)6()+-.+#'(+*M#+-#0(#$3*+%#*)5L"#5"-.)*"*<32

Que esta mujer viviera siempre en un endeudamiento crónico a pesar de las herencias 
recibidas se debía a que casi todos sus bienes estaban vinculados y, por lo que parece, 
las rentas ordinarias que producían sus tierras no bastaban para mantener el nivel de 

[\<#b+0.";+-.3#*+#G("-#*+#/+$+*"#E#="I4#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#NezN[zN^jA#"-.+#G("-#2!3-03#
Z";7%+I<#2=DF=/4#!+6<#N<@^@4#8<#iNe%BiN^?<
[j<#g+-."#*+#5"0"0#*+#G30+8"#,+%?"-*"#f+-7.+I#*+#,"!"04#3.3%6"*"#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#A[zNAzN^@]#"-.+#
G30K#,}-5L+I#,+%%"-3<#2=DF=/4#!+6<#N<@@e4#8<#[\@%B[\\%<
iA<#b+0.";+-.3#5+%%"*3#*+#h6-"5)"#a%.)I#*+#2:%+(4#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#N@zAizN\Ae#"-.+#G("-#
G30K#b%":"*3<#2<=<D<F<=</<4#!+6<#N<@\]4#88<#NA^%BNNj?<
iN<#b+0.";+-.3#*+#2-.3-)3#Z3;+%34#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[ezA]zN\Aj#"-.+#G("-#G30K#b%":"*3<#
2=DF=/4#!+6<#N<@\e4#8<#[N%B[i?<
i[<#/3*)5)!3#*+#V"%7"#*+!#/"%;+-#J"%57"4#3.3%6"*3#+-#g)!!"!:"#*+!#2!53%#+!#[[zA^zN\NN#"-.+#G("-#G30K#
b%":"*3<#2=DF=/4#!+6<#N<@\]4#8<#ii%Bie%<
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?)*"#'(+#53;3#-3:!+#+0.":"#3:!)6"*"#"#!!+?"%<#D3#0+#.%".":"4#0)-#+;:"%634#*+#(-"#0).("B
5)M-#+`5+$5)3-"!4#E#+0#'(+4#53;3#E"#"$(-."%"#V)5L+!#H)6+"5#"!#+0.(*)"%#!"#-3:!+I"#*+#
f(%*+304#«la richesse nobiliaire est souvent colossale mais elle est “dormante” car il y a peut d’argent 
4(81(65"53"45-"*+3(G-"-&23"6(G0+(45-"/"%S*4(-5%"%*$(65)523j!33 

Sin necesidad de buscar ejemplos tan distantes, las investigaciones en el territorio nacional 
han puesto en evidencia que la falta de liquidez era un lugar común en los patrimonios 
nobiliarios de todo el ámbito sevillano, donde vivir endeudado no suponía para un noble 
más problema que la molestia de verse continuamente acosado por los acreedores.34 
También lo era en las vecinas tierras portuguesas, donde la escasez de bienes libres 
reducía a la mayor parte de los nobles titulados al endeudamiento, hasta tal punto que 
apenas tenían capacidad de invertir en nuevas compras o siquiera de mejorar lo que ya 
poseían si no era a base de créditos.i] 

Un aspecto a señalar es el hecho de que Ignacia administrase sus posesiones y las de 
su marido, hasta el punto de endeudarse cuando la falta de liquidez requería adoptar 
medidas drásticas. En circunstancias normales, Vicente de Cepeda habría sido el admiB
-)0.%"*3%#*+#!"#83%.(-"#53-E(6"!4#E4#*+#L+5L34#"07#L":7"#0)*3#L"0."#N^^j<#2'(+!#"�34#0)-#
embargo, la muerte de su tío paterno lo convirtió en heredero de todos los mayorazgos 
que la familia había ido acumulando en Osuna, y a partir de entonces, el centro de graB
vedad de su patrimonio se desplazaría hacia la vega del Guadalquivir, y con él también 
el propio Vicente, obligado por una de las cláusulas del principal mayorazgo de Osuna 
a morar en la villa ducal, so pena de dejar de percibir sus rentas durante el tiempo que 
residiera fuera de ella.i@ 

Sin embargo, la tarea de administrar las haciendas del matrimonio no recaía exclusiB
?";+-.+#+-#h6-"5)"4#$(+0#0(#L)c3#Z"8"+!#53;$"%.)M#53-#+!!"#+0."#5"%6"#E#-3#*(*M#+-#
asumir como propias algunas de las deudas que atenazaban el caudal de sus padres.i^ 
�25"03#+%"-#)-5"$"5+0#!"0#;(c+%+0#*+#"*;)-)0.%"%#$3%#07#03!"0#0(0#$30+0)3-+0#"6%753!"0x#

ii<#V)5L+!#HIGEAC, Destins de la noblesse bordelaise, 1770-18304#b"!+-5+4#HK*K%".)3-#L)0.3%)'(+#*(#,(*Ba(+0.T#
V")03-#*+#!1"%5LK3!36)+T#k-)?+%0).K#*+#f3%*+"(`#i4#Njj@4#$<#NAN<
ie<#F+M-#/"%!30#�LVAREZ SANTALÓ y Antonio GARCÍABfAQUERO4#PF"#-3:!+I"#.).(!"*"#+-#,+?)!!"4#N^AABN\ieQ4#
en Historia, instituciones, documentos4#?3!<#^4#Nj\A4#$<#Ni@<
i]<#D(-3#J3-U"!3#VONTEIRO, O crepúsculo dos Grandes. A casa e o património da aristocracia em Portugal (1750-1832), 
F)0:3"4#h;$%+-0"#D"5)3-"!#B#/"0"#*"#V3+*"4#Njj\4#$<#i]@
i@<#/3*)5)!3#*+#G30K#*+#/+$+*"#E#b3%34#3.3%6"*3#+-#a0(-"#+!#N@zNAzN^^]#"-.+#s)+63#G30K#f+!!3<#2=Da4#
!+6<#^^A4#8<#i]A%Bi^\?<
i^<#b+0.";+-.3#*+#Z"8"+!#*+#/+$+*"#E#a%.)I4#3.3%6"*3#+-#2!;3-.+#+!#[jzA]zN\Ni#"-.+#G("-#G30K#F"6"%+0<#
2=DF=/4#!+6<#N[\4#8<#j]%Bjj?<
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W!#.+0.";+-.3#*+!#$%3$)3#Z"8"+!#*+;(+0.%"#'(+#-3#0)+;$%+#+%"#"07C#+-#N\Ni4#5("-*3#
0+#"5+%5":"#E"#+!#9-"!#*+#0(#?)*"4#*+cM#53-0."-5)"#+-#0(#R!.);"#?3!(-."*#*+#!"#7-.);"#
%+!"5)M-#'(+#!3#(-7"#"!#;".%);3-)3#83%;"*3#$3%#H%"-5)053#J3-I}!+I#E#V"%7"#V3%+-34#
a su servicio durante las últimas cuatro décadas «sin haberles dado honorario alguno». 
�4#!3#'(+#+0#;}0#);$3%."-.+4#%+53-357"#+0$+5)"!;+-.+#!"#!":3%#*+#!"#5)."*"#V"%7"4#'()+-#
siempre se había encargado de custodiar las llaves de la caja de caudales de su señor y 
de llevar las cuentas de todo lo que se hacía y deshacía en las propiedades de Almonte.i\ 

D3#$3*+;30#3!?)*"%4#E"#$"%"#53-5!()%4#'(+#+0."0#;(c+%+0#+%"-#L)c"0#*+#0(#.)+;$3#E#53;3#
tales estaban imbuidas de la mentalidad imperante en el siglo XVIII. Si algunas de ellas 
!36%"%3-#!!+?"%#0(#)-d(+-5)"#;}0#"!!}#*+#!"0#0M!)*"0#$"%+*+0#*+!#L36"%#-3#0+#*+:)M#"#'(+#
fueran mujeres rebeldes o fuera de lo común, sino porque el sistema lo permitía. Como 
E"#L+;30#*)5L34#+!#*)05(%03#395)"!#E#!"#$%}5.)5"#53.)*)"-"#-3#03-#0)-3#!"0#*30#5"%"0#*+#
una misma moneda, y de hecho no eran tan opuestas desde el momento en que la mujer 
estaba perfectamente capacitada desde el punto de vista legal para ser propietaria y, en 
caso de no contar con la ayuda de un varón, administrar por sí misma sus propios bienes. 
Aplicado al mundo rural, no cabe más sino decir que, indudablemente, sin las mujeres 
el sistema de propiedad de la tierra en la Andalucía occidental habría sido muy distinto.
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